
Se remitirá dicha información dentro de los primeros siete días del mes de agosto, 
luego que se  culmine la evaluación de las políticas nacionales. 

De acuerdo al artículo 6º de la Directiva Nº 03-2009-PCM/SC 
"Guía Metodológica para la presentación de Informes Semestrales 

de Evaluación de las Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento-
Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM", 

aprobada mediante R.M. Nº 386-2009-PCM, 
debe ser elaborada por las entidades ejecutoras 

dentro de los treinta días calendarios siguientes al vencimiento de cada semestre.     

En Proceso


